
  

  

  

  

Personería: 

2 Likeralldad fi 

LJ. Clduta q 

  

     
  

  

           

      
    

   

  

   

    

  

  

  

  

  

  

  

        
  

Jirígica Otrós: ] S 

; : opledad* |-(] Martá de-Rábi 
Industrial AS 
pl y EJ" marca Comerelal. - ñ 
ertificación 

a lactonall >| a Marca sema ESO» 2 

7 - O] Certificación Se 
terrracional 7? 

O] Marca" p 

pe Nombre completo: a 

Ff ¿ Número de cédula: Número de Be e SV 

O pPerecho [O Obra titeraria [7] Obrá Artística - [] Contratod O £ 

de Autór Eos 
'Námero de Registro: z 

E ASI 
Nombre de la obra: 

Número del titular de la obra: 

Otro Especifique: > > 

, a 

mc AR DOROCELLAY DE COSTA AICA, D,A TEL y 2244-2039 7 PAX: 2244-0209 - IPTTBL560 N a 

   



Persona Juridica 

    
CRA AR, 

pura 

RAZON SOCIAL O 

Página 1 de 2 

5172258 
REPUBLICA DE COSTA RICA 

REGISTRO NACIONAL 

CERTIFICACION LITERAL 

NUMERO DE CERTIFICACION: *-*3637372-2012*-* 

PERSONA JURIDICA: 3-101-628985 

DATOS GENERALES 
NOMINACION: PAZCORP SOCIEDAD ANONIMA 

ESTADO ACTUAL: INSCRITA 

DOCUMENTO ORIGEN: TOMO: 2011 ASIENTO: 49155 FECHA INSCRIPCION / TRASLADO: 24/02/2011 

DOMICILIO: SAN JOSE- MONTES DE OCA SAN PEDRO, CONDOMINIO OFIPLAZA DEL ESTE, EDIFICIO A, LOCAL 
CINCO. 

OBJETO/FINES (SINTESIS): COMERCIO, CONSTRUCCION, POSEER Y DISPONER DE BIENES Y DERECHOS, RECIBIR 
POR CONTRATO O TESTAMENTO PROPIEDAD FIDUCIARIA, LICITACIONES, OTORGAR FIANZAS Y GARANTIAS. 

PLAZO DE LA ENTI 

FECHA DE INSCRIP| 

CLASE DE ACCION 

CANTIDAD TITULO: 

NO EXISTEN MAS R 

PLAZO DE DIRECTO 
SOCIAL. HABRA UN A 

LA JUNTA DIRECTI 

PRESIDENTE Y SECRI 
AL ARTICULO 1253 Y 
DE TODA CLASE, SUSY 
NUEVO, CONSERVAN 
COLONES, EN DOLA! 
QUE GIREN CONTRA 

FECHA DE INSCRIP 

OCUPADO POR: DA 
REPRESENTACION 
VIGENCIA: INICIO 

FECHA DE INSCRIRP 

OCUPADO POR: YE 

REPRESENTACION 

¡AD JURIDICA: INICIO: 09/02/2011 VENCIMIENTO: 09/02/2111 

CONFORMACION DEL CAPITAL O PATRIMONIO 
CION: 24/02/2011 TIPO DE CAPITAL: SUSCRITO Y PAGADO TIPO DE MONEDA: COLONES 
O TITULO: ACCIONES COMUNES Y NOMINATIVAS 

5: 100 MONTO; 1,000.00 TOTAL: 100,000,00 

EGISTROS DE CAPITAL/PATRIMONIO PARA LA PERSONA JURIDICA 

ADMINISTRACION 
RES Y/O PRORROGAS: JUNTA DIRECTIVA Y FISCAL SERAN NOMBRADOS POR TODO EL PLAZO 
GENTE RESIDENTE. 

VA NO TIENE FACULTAD PARA OTORGAR PODERES 

REPRESENTACION 
TARIO CON FACULTADES DE APODERADO GENERALISIMOS SIN LIMITE DE SUMA, CONFORME 
EL CODIGO CIVIL DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA, Y ADEMAS, LAS DE OTORGAR PODERES 
PTITUIR LOS SUYO EN TODO O EN PARTE, REVOCAR LOS MISMOS Y CONFERIR OTROS DE 
O SIEMPRE SUS MANDATOS. IGUALMENTE, PODRAN ABRIR CUENTAS CORRIENTES EN 

ES O EN CUALQUIER OTRA MONEDA, GIRAR CONTRA ELLAS Y/O AUTORIZAR A TERCEROS PARA 
LAS MISMAS. 

NOMBRAMIENTOS 
JUNTA DIRECTIVA 

¡CION: 24/02/2011 CARGO: PRESIDENTE 
NIELA RAMOS MORALES CEDULA DE IDENTIDAD 4-0188-0437 
REPRESENTACION JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL 

9/02/2011 VENCIMIENTO 09/02/2111 

CION: 24/02/2011 CARGO: SECRETARIO 

ENIA NAVARRO MONTERO CEDULA DE IDENTIDAD 1-1169-0938 

REPRESENTACION JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL 

VIGENCIA: INICIO (9/02/2011 VENCIMIENTO 09/02/2111 

FECHA DE INSCRIH 

OCUPADO POR: PE 

REPRESENTACION 

VIGENCIA: INICIO 

FECHA DE INSCRIH 

OCUPADO POR: G 

https://aplinternas 

CION: 24/02/2011 CARGO: TESORERO 

RO CASTRO CABALCETA CEDULA DE IDENTIDAD 1-0923-0107 

NO APLICA 

9/02/2011 VENCIMIENTO 09/02/2111 

NO EXISTEN MAS NOMBRAMIENTOS EN JUNTA DIRECTIVA 

NOMBRAMIENTOS U OTROS CARGOS DE LA PERSONA JURIDICA 

CION: 24/02/2011 CARGO: FISCAL 

BRIEL BOYD SALAS CEDULA DE IDENTIDAD 1-0759-0731 
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Persona Juridica 

ESEÑNTACION: 
di ¿JICIO 0 

ÍÁ DÉ INSCRIP] 
ÁÍPADO POR: GAL 

HEPnEStaNtACión: 
IGENCIA: INICIO Q 

DIRECCION: OFICI 

    

       

NO EX 

NO 

NO EXISTI 

LA PRESENTE CERTIH 
DECRETO EJECUTIVO 
CIVIL. 

*- DADO EN EL REGI 
* 

I 
NO Ejuste INFORMACION DE OBSERVACIONES SOBRE LA PERSONA JURIDICA 

Página 2 de 2 

5172259 
NO: APLICA 

0/02/2011 VENCIMIENTO 09/02/2111 

LION: 24/02/2011 CARGO: AGENTE RESIDENTE 

RIEL LIZAMA OLIGER CEDULA DE IDENTIDAD 1-0899-0564 

NO APLICA 

9/02/2011 VENCIMIENTO 09/02/2111 

A EN SAN JOSE, SAN PEDRO DE MONTES DE OCA, OFIPLAZA DEL ESTE, LOCAL A-CINCO, 

FIN DE LOS NOMBRAMIENTOS O CARGOS DE LA PERSONA JURIDICA 

STE INFORMACION DE PODERES OTORGADOS POR LA PERSONA JURIDICA 

XISTE INFORMACION DE AFECTACIONES SOBRE LA PERSONA JURIDICA 

NFORMACION DE MOVIMIENTOS PENDIENTES SOBRE LA PERSONA JURIDICA 

ICACION CONSTITUYE DOCUMENTO PUBLICO CONFORME LO ESTABLECE EL ARTICULO 71 DEL 
NÚMERO 26771-J] DEL 18 DE MARZO DE 1998 Y EL ARTICULO 369 DEL CODIGO PROCESAL 

   

   

BTRO NACION. INUTOS Y 28 SEGUNDOS, DEL 15 DE FEBRERO DEL 2012- 

  

FIRMA DEL FUNCION 

NATALIA JIMENEZ V, 

NULA SIN LOS TIMBR 

https://aplinternas 
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REGISTRO NACIONAL 
REPUBLICA DE COSTA RICA 

  

  

REGISTRO NACIONAL 

Máster Kattia Salazar Villalobos 
Directora del Área de Servicios Registrales 

Certifica: 

Que la firma que antecede del funcionaria: NATALIA 
JIMENEZ VARGAS es auténtica. Se expide la presente 

a los dieciséis días del mes de febrero de 2012. San 
José, Costa Rica. A 
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REPÚBLICA DE COSTA RICA 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO 

” 

7 APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) : 

Código: LSROS7NSLGN 
(Code - Code:) 

A1
1 

0
0
4
0
0
2
4
 

1. País: Costa Rica 
(Country -- Pays:) 

El presente documanto pública 
(This public document — Le prásent acte públic) 

2. Ha sido tirmado por Luis Amado Jimenez Sancho 
(Has been signed by - A éte signé par) 

3, Actuando en calidad de: Subdirector General 
(Acting in the capacity of - Agissant en quallté de:) 

4, Lleva el sello/estampilla de: Registro Nacional de la Propledad 
(Bours the seaVstamp "o! - Est rovétu du sceau de/timbre de:) 

Certificado 
(Cenifled - Attesto) 

5. En: San José, Costa Rica 6.El 17/02/2012 
(At-A) (On -Le:) 

7.Por: Max Sandoval Arce Oficial de Autenticaciones del MREC 

       

   

(By - Par) Ministry of Foreign Affalra — Ministóre des Affaires Étrangóres 

Pp 

E 8. No.: 10047 
a (Under number - Sous la numéro;) 

s 

9. Sella: 
(Seal -- Stamp:) 

  

  

Nombre dal titular: — Pazoorp S.A. 
(Name of the holder of document -- Noun du lítulare:) 

Tipo de documento: Certificación 
fType of document - Type du document:) 

Número de hojas autenticadas: 5 
(Number of pages - Nombre de pages:) 

  

Esta apostilla / legalización sólo 

certifica la autenticidad de la 
firma, la capacidad del 

signatario y el sello o timbre 

que ostenta. Ésta no certifica el 

contenido del documento para 

el cual se expidió. - 

This apostille / legalization only 

certifies the signature, the 

capacity of the signer and the 

seal or stamp lt bears. 1 does 

not certify the content of the 

document for which lt was 
issued. 

Cette apostille / legalization ne 
certifie que la signature, la 

qualité en laqueile le signatalre 

de Vacte a agí, et le sceau ou 

timbre dont cet acte est revétu. 
Elle ne certifle pas le contenu du 

document pour lequel elle a été 

émise. 

La autenticidad de esta apostilla / legalización puede ser verificada en: - The authenticity of this 

apostille / legallzation may be verified at: - Uauthenticité de cette apostille / legalization peut ¿tre 

vérifiée sur: http://wwatree.go,cr 

      
  

 



NISSTRO 
ÑN ACIONAL 

RerúBtica Dt 
Costa Rica 

De conforma con el numeral 5 del Artículo 18 de la ley Notarial, reformada por ri Decreto Supremo Número 2386, de Marzo 31 de 1378, publicada en el Registro Oficial No. 564 del 12 de aorilda 1 978, DOY FE: Que la fotocopia precedente , , aa taa aaa OjAS exacta a! "49 Sriginal que también se me exhibe.- Cuantía: 
Mnada-Suayaquil, 02 MAR 2012 DIRECCION GENERAL 

E REGISTRO NACIONAL 

      

   
      

   

  

prerlccor 

ilio Jarrín Acun 1 44) Notario Décimo Tercero 
Guayaquil 

e Licenciado Luis Amado Jiménez Sancho 
irector General 

Certifica que: 

La firma que antecede de la Máster Kattia Salazar Villalobos, 

Directora de Servicios Registrales, es auténtica. Se extiende la 

presente en la ciudad de San José, Costa Rica a los 17 días del mes 

de febrero del año 2012. 

  

  

Teléfono: (+506) 2202-0800 * Apartado Postal 523-2010 San José - Costa Rica e woww.rnpdigital.com    



      

      

    
   

   

    
   
   

  

CERTIFICACIÓN MERO VEINTIOCHO - DOS MIL DOCE. RANDALL EDUARDO 

VARGAS MATA CÓN OFICINA ABIERTA EN LA CIUDAD DE SAN JOSÉ SAN PEDRO DE 

MONTES DE OCA, |OFIPLAZA DEL ESTE, LOCAL A-CINCO, CERTIFICA: A) Con vista del 

libro de Registro de Accionistas número uno, con número de Asiento cuatro cero seis uno cero cero 

cinco ocho cuatro un nueve cinco dos del libro, Asiento número DOS, último al día de hoy, de la 

compañía denominadd PAZ CORP SOCIEDAD ANÓNIMA, con cédula de persona jurídica número 

TRES-CIENTO UND-SEISCIENTOS VEINTIOCHO MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y 

CINCO, que el capital social de la compañía es la suma de cien mil colones, unidad monetaria de la 

República de Costa Rica, representado por cien acciones comunes y nominativas todas, de mil colones 

cada una, propiedad en su totalidad de la compañía con domicilio en Panamá denominada ALEMAY 

S.A.. El suscrito Notafio hace constar que la presente es una certificación en lo conducente, y de que lo 

omitido no modifica,| altera, condiciona, restringe, ni desvirtúa lo trascrito, de conformidad con el 

artículo ciento diez del Código Notarial, ES TODO, FIRMO EN LA CIUDAD DE SAN JOSÉ, A 

LAS DOCE HORAS|¡CINCO MINUTOS DEL DIECISIETE DE ENERO DEL DOS MIL DOCE, 

A SOLICITUD DE LA SEÑORITA DANIELA RAMOS MORALES, PARA SU USO POR LA 

SOCIEDAD. LO ANTERIOR SE EMITE PARA TRÁMITE DE LEGALIZACIÓN ANTE EL 

CONSULADO DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR. ASIMISMO DOY FE DE QUE LA 

FIRMA COLOCADA AL PIE DE ESTE DOCUMENTO FUE PUESTA DE MI PUÑO Y LETRA, 

Y SE ENCUENTRA DEBIDAMENTE REGISTRADA EN LA DIRECCIÓN NACIONAL DE 

NOTARIADO,ES CONFORME, AGREGO Y CANCELO TIMBRES DE LEY .--ooomo---      
RANDALL EDUARDO VARGAS MATA 

000480) 1412923760028 

7 

  
   



  

DIRECCIÓN NACIONAL DE NOTARIADO 

[DIRECCIÓN NACIONAL DE NOTARIADO 
Curridabat, Edificio Galertas del Este, frente a Plaza Freses 

San José, Costa Rica 

  

CARLOS MANUEL RODRÍGUEZ JIMÉNEZ, Director Ejecutivo de la 

Dirección Nacional de Notariado de la República de Costa Rica, 

HACE CONSTAR: Que las anteriores FIRMA y SELLO BLANCO del 

Notario Público RANDALL VARGAS MATA, CÉDULA 109350847, 

CARNÉ NÚMERO 14429, son similares a los que se encuentran 

debidamente registrados en el Registro Nacional de Notarios de esta 

Dirección. Se <o 

expidió el presel 

constancia de que, a la fecha en que el notario 

Y
 nte documento, se encontraba habilitado en el 

j ejercicio del notarlado y al día en el pago del Fondo de Garantía de 

los notarios públicos. Se advierte que el presente trámite de 

legalización no prejuzga sobre la validez y eficacia del documento 

adjunto. ES CONFORME. San José, al ser las quince horas 

cincuenta y cuatro minutos del veintitrés de enero del año dos 

mill doce, Se agregan y cancelan los timbres de ley.- 

a CR este 

  
2 

DIRECCION Y 
E 
2 
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e conformidad con Él numeral 5 del val relormada por el Decreto Su 120 31 de 1378 Pytlicad, 1378, Publicada del 12 de abr Cel 2 Sra se Que consta de ., .. DN asnos z documento Origiial que también se 

Articulo 18 de la ley” premo Número 2386, de 
Registro Oficial No, 584 
la fotocopia Precedenta, 

fojas, exacta al 

  

  

Indeterminada-Gua me exbibe- Cuantia: yaguil, 0 1 E — — | EB 2012 a : 

el retifaa REPÚBLICA DE COSTA RICA 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO     

Virgili O Jarrín A Notario Décimo Tere: pesó Cuayagui co 
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0 

APOSTILLE 
(Convention de La Haya du 5 octobre 1981) 

> Código, CDDJHG?7MDA 
(Code--Gode) 

  

- 

El presente documanto público 
(Tia pal locumar! - La próxgrd act publ) 

2 Ha eádo finmado por Cnrios Manuel Rodríguez Jiménez ; 
(os Deer algasd by - A bt algná par) 

3, Actuando en calidad de: Director Ejecutivo 
(Acting ta the capacity ol - Aglesan en quato de) í 

4, Lleva el selo/estarmptla de: Dirección Nacional de Notariado 
floare a asalísiamp cf - Eat revótu du aca defmbre te.) 

Certificado 
[Cortiact- Attalo] 

5.En San José, Cosla Rica 6 El 25/01/2042 

  

  

(Ata) (00- Lo) 

T.Por  Grayland Castro Canillo Oñiolal dé Autanticacionea del MREC 
(y Por] Mintauy ot Foreign Afíaira — Minieldre des Aíaires Étrangirer 

8 Na: 5759 
(Under niambar - Sous de nurdro,) 

—, 

< 
8 Sello" 40. Firma 
(Semi - Stamp) [Signature — Signature;) 

Nombre del ítutar  PAZCORPSA 
(Name of it hokier af documen — Non de Molero.) 

Tipo de documanto: Ceorificación 
(lps o cocer Type du docament) 

Numero de hojas «utenticadas: 2 
(Number of pages — Nombre de pages) 

  0
0
0
0
5
7
5
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Esta apostilla / legalización sóto 
certífica la autenticidad de la 
firma, fa capacidad del 
signatarlo y el sello o timbre 

que ostenta, Ésta no certifica el 
contenido del documento para 
el cual se expidió. 

la autenticidad de esta apostilla / legallzación puede ser verificada en. - The authenticity of this 
apostille / legalization may he verified at, - Lzuthenticlté de cette apostille / legafizacion peut étre 

This apostile / tegalization only 
certífies the signature, the 

capacity of the signer and the 

seal or stamp lt bears. It does 
nat certify the content of the 
document for which jt was 
issued 

vériide sur, hitp:/ furww.tree.go,cr 

Cette apostille / legalization ne 

certífla que la signature, la 
qualité en laquelle le signatalre 
de Pacte a agh et le sceau ou 
timbre dont cet acte estrevbtu. 
Elle ne certifte pas le contenu du 
document pour lequel efe a été 
émise   
   



      

     

     

     

      

    
    

    

    

     

   

  

CERTIFICACIÓN RO VEINTISIETE- DOS MIL DOCE, RANDALL VARGAS MATA. 

NOTARIO PÚBLICO, CON OFICINA ABIERTA EN LA CIUDAD DE SAN JOSÉ, SAN PEDRO 

DE MONTES DE HCA, OFIPLAZA DEL ESTE, LOCAL A-CINCO, CERTIFICA: Con vista del 

Registro Nacional de la República de Costa Rica, Sistema de Imágenes Digitalizadas de Personas 

Jurídicas, a la cédula de persona jurídica número TRES-CIENTO UNO-SEISCIENTOS 

VEINTIOCHO MAL NOVECIENTOS OCHENTA Y CINCO: (i) La existencia y vigencia legal de 

la compañia al dia He hoy, con domicilio en la provincia de San José, Cantón quince Montes de Oca, 

Distrito tercero Mefcedes, Ofiplaza del este, local -A-cinco, denominada PAZ CORP SOCIEDAD 

ANÓNIMA. Advierto que certifico en lo conducente; y que lo omitido no modifica, altera, condiciona, 

restringe ni desvirtúh lo trascrito, de conformidad con el artículo ciento diez del Código Notarial, ES 

TODO. FIRMO LA PRESENTE, A SOLICITUD DE LA SEÑORITA DANIELA RAMOS 

MORALES, PARÁ SU USO POR LA SOCIEDAD. LO ANTERIOR SE EMITE PARA 

TRÁMITE DE IEGALIZACIÓN ANTE EL CONSULADO DE LA REPÚBLICA DE 

ECUADOR. FIRMO EN LA CIUDAD DE SAN JOSÉ, A LAS DOCE HORAS DEL DIECISIETE 

DE ENERO DEL POS MIL DOCE, ES CONFORME, AGREGO Y CANCELO LOS TIMBRES 

  

    Se < 

RANDALL EDUARDO VARGAS MATA 
1112423760027 A     | 19.35 08 

 



DIRECCIÓN NACIONAL DE NOTARIADO 

*DIRECCIÓN NACIONAL DE NOTARIADO 
Curridabat, Edificio Galerfas del Este, frente a Plaza Freses 

San José, Costa Rica 

  

CARLOS MANUEL RODRÍGUEZ JIMÉNEZ, Director Ejecutivo de la 

Dirección Nacional de Notariado de la República de Costa Rica, 

HACE CONSTAR: Que las anteriores FIRMA y SELLO BLANCO del 

Notario Públifo RANDALL VARGAS MATA, CÉDULA 109350847, 

CARNÉ NÚMERO 14429, son similares a los que se encuentran 

debidamente fegistrados en el Registro Nacional de Notarios de esta 

Dirección. Sel deja constancia de que, a la fecha en que el notario 

expidió el pfesente documento, se encontraba habilitado en el 

ejercicio del rJotariado y al día en el pago del Fondo de Garantía de 

s notarios [públicos. Se advierte que el presente trámite de 

Oo" fegalización rjo prejuzga sobre la validez y eficacia del documento 

adjunto. ES ¡CONFORME. San José, al ser las quince horas 

cincuenta y cuatro minutos del veintitrés de enero del año dos 

     
   
   

     

  

0 EA TOS    

   

mil doce. Se fagregan y cancelan los timbres de ley.- 
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| NOTARIADO 
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REPÚBLICA DE COSTA RICA 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO 

/ 
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APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

1, País: Costa Rica Código. CDDNNBDFP8 
(Code- Code) (Country - Paya) 

El presente documanto público 
(Tia public document - Le prisert acto públic) 

2. Ha aldo firmado por Carlos Manuel Rodriguez Jiménez 
[Has bean signed by - A dle alga par) 

3, Actuando en calidad de: Director Ejecutivo 
tácting la tha capacity of - Agiezant en quadté de.) 

4 Lleva al sello/estamplla de: Dirección Nacional de Notariado 
[Bonra the senUrtemp of— Est revátu du sonas dime de) 

'ertificado 
(Cortiñad - Afteete) 

5. En San José, Costa Rica 68.El 25/01/2012 
(ALA) (On- La) 

7.Por,  Grayland Casiro Gantillo Oficial de Autenticacionas del MREC 
Ministry of Foreign Añtalrs - Mnisidre des Aftalres Évangiros 

  

Ey Por) 

8 No: 5758 
(Under mmber - Sovs le numéro:) 

9, Sello : 10 Flma. 
Saad a) o 0 (Sinetuo - Signatura) 

OS 

Nombre del tula PAZCORPSA 
(Nisms of the holder af document - Noun du ttulare.) 

Tipo de documento: Certificación 
(Tie of documant— Type du document) 

Número de hojas aulenticadas 2 
(Number ol pages - Nombre de pages.) 

Esta apostilla / legalización sólo 
certifica la autenticidad de la 
firma, ta capacidad del 
signatario y el sello o timbre 
gue ostenta Ésta no certifica el 
contenido del documento para 

This apostille / legalization only 
certifies the signature, the 
capacity of the signer and the 
seal or stamp It bears. It does 

not certify the content of the 
document for which it was 

Cette apostille / legalization ne 
certífie que la signature, la 
qualité en laquelle le signatalre 
de l'acte a agl, et le sceau ou 
timbre dont cet acte est revátu 

Elle ne certifle pas le contenu du 

  

document pour lequel elle a été 

émise. 
el cual se expidló. issued 

La autenticidad de esta apostilla / legalización puede ser verificada en - The authenticity of this 
apostille / legalizaton may be verified at. - authenticité de cette apostille / legallzation peut Etre   

  

vérlfide sur, http://www.rree.go.cr   

De cónformidad con el numeral 5 del Artículo 18 de la ley 

Notarial, reformada por el Decreto Supremo Numero 2386, de 

Marzo 31 de 1978, publicada en el Registro Oficial No. 564 

del 12 de abril de 1 978, DOY FE: Que la fctocopia precedente, 

que constade a ao.a ¿ds o... «nn... fojas exacta al 

documento original que tambien se me exhibe Cuantia: 
Indeterminada-Guayaguil, D 1 FEB 2012 

/ qotttt ce v 

«Virgilio Jarrín Acunzo 
Notario Décimo Tercero 

Guayaquil 

   

      

    

  

 


